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N° 01375-2023-DRELM

Lima, 19 de octubre de 2023

VISTOS: El expediente N.° ESP-EBR-EBE2023-INT-0277739, el Informe N.°
00097-2023-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OGPEBTP-ESP-EBR-EBE, el Informe N.°
00931-2023-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OAJ-EGSA y demás documentos que se
adjuntan;

CONSIDERANDO:

Que, el Manual de Operaciones de la Dirección Regional de Educación de Lima
Metropolitana, aprobado por Resolución Ministerial N.° 215-2015-MINEDU y su
modificatoria, precisa que esta Dirección Regional tiene como objetivo, aplicar y
gestionar en Lima Metropolitana, la política educativa nacional emitida por el MINEDU,
actuando como instancia administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, a través del artículo 2° de la Resolución Directoral Regional N.° 176-
2023-MINEDU de fecha 31 de enero de 2023, la dirección regional aprobó los
«Lineamientos Educativos Regionales para Lima Metropolitana», con eficacia
anticipada al 2 de enero de 2022 hasta el 31 de diciembre de 2027, en el que se
consideró los ítems: Aprendizajes para la vida, Gestión Escolar Autónoma, Bienestar
de la Comunidad Educativa y Certificación Múltiple;

           Que, sobre el particular, se tiene que, en el Lineamiento Gestión Escolar
Autónoma, se consideró la Actividad 03: Reconocimiento y estímulo a las buenas
prácticas de Gestión Escolar de las IIEE de Educación Básica y Técnico Productiva de
Lima Metropolitana; por lo que, mediante Informe N.º 00097-2023-MINEDU/VMGI-
DRELM/DIR-OGPEBTP-ESP-EBRE-BE de fecha 06 de octubre de 2023, la Oficina de
Gestión Pedagógica de Educación Básica y Técnico Productiva señala que ha
elaborado el documento denominado Pautas para la identificación, evaluación y
reconocimiento de buenas prácticas educativas 2023 “La Escuela de la Confianza”;

Que, el citado documento tiene como finalidad identificar, reconocer y difundir las
Buenas Prácticas Educativas orientadas a mejorar la gestión escolar y generar
experiencias de aprendizaje significativas para los estudiantes, contribuyendo a la

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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mejora de los aprendizajes, en concordancia con los lineamientos educativos
regionales para Lima Metropolitana y tendrá como alcance a la DRELM, las 07 UGEL
de Lima Metropolitana, las 144 redes educativas y las Instituciones Educativas
Públicas de Educación Básica Regular, Educación Básica Especial, Educación Básica
Alternativa y Educación Técnico Productiva;

          Que, en cuanto al cronograma de actividades, el referido documento señala que,
el Reconocimiento de las Buenas Prácticas Educativas, en la “Gala de la Confianza”,
se realizará el 01 de diciembre 2023, previo cumplimiento de las etapas y actividades
que iniciaron el 25 de setiembre de 2023, con la convocatoria para la participación de
las entidades comprendidas para la aplicación de las citadas Pautas, por lo que el
órgano técnico solicita su aprobación con eficacia anticipada al 22 de setiembre de
2023;

         Que, con Informe N.° 00297-2023-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OPP-EPP de
fecha 06 de octubre de 2023, la Jefatura de la Oficina de Planificación y Presupuesto
concluyó que, los objetivos contemplados en las “Pautas para la identificación,
evaluación y reconocimiento de buenas prácticas educativas 2023 en marco de la
escuela de la confianza”, contribuyen al OES-03 “Incrementar las competencias
docentes para el efectivo desarrollo de los procesos de enseñanza-aprendizaje” del
Plan Estratégico Sectorial Multianual – PESEM 2016-2026. Además, está alineado al
Objetivo Estratégico Institucional OEI.04 “Fortalecer el desarrollo profesional docente”
y a la AEI.04.07 “Programa de formación de calidad para docentes en servicio en sus
diferentes roles y funciones” del Plan Estratégico Institucional – PEI 2019-2026 del
Ministerio de Educación, por lo que emite su opinión favorable;

Que, mediante Informe N.° 00931-2023-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OAJ-EGSA
de fecha 18 de octubre de 2023, la jefatura de la Oficina de Asesoría Jurídica concluyó
que, resulta legalmente viable emitir el acto resolutivo que apruebe el documento
denominado Pautas para la identificación, evaluación y reconocimiento de buenas
prácticas educativas 2023 “La Escuela de la Confianza”, con eficacia anticipada al 22
de setiembre de 20231, de acuerdo a la propuesta formulada por el órgano técnico;

Que, conforme a la facultad establecida en el literal k) del artículo 8 del Manual
de Operaciones de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana,
aprobado por Resolución Ministerial N.° 215-2015-MINEDU y su modificatoria,
corresponde emitir el acto resolutivo correspondiente;

Contando con el visado de la Oficina de Gestión Pedagógica de Educación
Básica y Técnico Productiva, de la Oficina de Planificación y Presupuesto y de la
Oficina de Asesoría Jurídica, y conforme a lo establecido en la Resolución Directoral
Regional N.° 176-2023-MINEDU; el Texto Único Ordenado de la Ley N.° 27444 - Ley
del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N.° 004-
2019-JUS; el Manual de Operaciones de la Dirección Regional de Educación de Lima
Metropolitana, aprobado por la Resolución Ministerial N.° 215-2015-MINEDU y su
modificatoria;

1 Cabe señalar que el numeral 17.1 del artículo 17 del TUO de la Ley N.° 27444, establece que, «La autoridad podrá disponer en el
mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, solo si fuera más favorable a los administrados, y siempre que no
lesione derechos fundamentales o intereses de buena fe legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda
retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo para su adopción».

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l

EXPEDIENTE: ESP-EBR-EBE2023-INT-0277739          CLAVE: 594473

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_4/VDD_ConsultaDocumento.aspx

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- APROBAR el documento denominado “Pautas para la
identificación, evaluación y reconocimiento de buenas prácticas educativas 2023 “La
Escuela de la Confianza”, con eficacia anticipada al 22 de setiembre de 2023, que
como anexo forma parte integrante de la presente resolución, conforme a los
fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución.

ARTÍCULO 2- DISPONER que el Equipo de Atención al Usuario y Gestión
Documentaria de la Oficina de Atención al Usuario y Comunicaciones notifique la
presente resolución a la Oficina de Gestión Pedagógica de Educación Básica y
Técnico Productiva de esta sede regional, de conformidad con lo establecido en los
artículos 20 y 21 del Texto Único Ordenado de la Ley N.° 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N.° 004-2019-
JUS.

ARTÍCULO 3.- DISPONER que el Equipo de Archivo Documentario de la Oficina
de Atención al Usuario y Comunicaciones archive los actuados adjuntos en el modo y
forma de Ley.

Regístrese y Comuníquese,

Documento firmado digitalmente

LUIS ALBERTO QUINTANILLA GUTIÉRREZ
Director Regional de Educación de

Lima Metropolitana

LAQG/D.DRELM
MEFP/J.OAJ
WJGM/C.EGSA
KFCC/ABOG.
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